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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR, informándole que nos tocó 

por reparta y está pendiente librar mandamiento de pago. Sírvase a proveer. Soledad, 16 de 

noviembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, 16 de noviembre de 2022. 
 

Al dar estudio al proceso, observa esta agencia judicial que, dentro del expediente no se aporta la 

cámara de comercio de la ejecutante, requisito sine qua no por medio del cual se puede observar 

cual es la dirección electrónica del demandante, toda vez que, en el documento aportado no se 

vislumbra ello. 

Por otro lado, el artículo 245 del Código General del Proceso indica: “Los documentos se aportarán 

al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar 

en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

En el caso de los títulos ejecutivos, la ley civil exige para el ejercicio de la acción cambiaría la 

presentación del título original; no obstante, con ocasión a las directrices adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia por COVID-19, todas las demandas del país 

están siendo presentadas mediante documentos digitalizados o digitales; o por mensaje de datos 

como lo regula la Ley 2213 de 2022; por ello, a fin de garantizar el acceso a la administración de 

justicia, el despacho así los estudiará; no obstante en concordancia con lo establecido en el art. 245 

del C. G. del P. antes citado, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante para que 

informe en poder de quién se encuentra el original del pagaré, el cual fue aportado en formato 

escaneado a la demanda; lo anterior, teniendo en cuenta que en cualquier momento de la actuación, 

de considerarse necesario, se podrá solicitar la exhibición del mismo. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, 

para lo cual se le otorga el término improrrogable de cinco (5) días hábiles. 

Por ende el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEJAR en secretaría por el término de cinco (5) días hábiles, a fin que sean subsanados 

los yerros advertidos, so pena de su rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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